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Los abonos se repartirán en equidad entre aquellos taxistas con licencia municipal de Melilla para taxis 
adaptados (Eurotaxis) y que manifiesten su intención de cooperar con este servicio.” 
 
VII.- El Decreto núm. 498, de 7 de septiembre de  2005, de la Presidencia de la Ciudad Autónoma de Melilla 
por el que se publica el Reglamento General de  Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe 
núm. 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 4, señala que los procedimientos de 
concesión de subvenciones para las actividades que se indican deberán ajustarse al presente Reglamento 
y a las Bases de Ejecución del Presupuesto, así como a la Ley 38/ 2003 y a las demás normativas legales 
y reglamentarias que resulten aplicables. 
VIII.- El Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, señala en su art. 5 que 
la competencia para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por razón 
de la materia. Para posteriormente señala en su artículo 8, que  la competencia para convocar y adjudicar 
la subvención corresponde al Consejero competente por razón de la materia, , señalando en su apartado 
m) correspondiente a los Servicios Sociales, que  serán subvencionables las actividades orientadas a la 
prevención, intervención, asistencia, rehabilitación, integración social o promoción del bienestar social de 
la familia, la infancia y adolescencia, mayores, mujeres, personas con discapacidad, inmigrantes, y otros 
colectivos en situación de riesgo de exclusión social, así como las destinadas a la promoción del movimiento 
asociativo y voluntariado social y a la atención de situaciones de graves carencias o emergencia social. 
IX.- El Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad,- hoy Consejería  de Políticas 
Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal- atribuye al Consejero en su art. 2 que al mismo le corresponde 
en general, el desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia 
social, sanidad y consumo y la concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia social, 
sanidad y consumo, para el desarrollo de programas y la implementación de los mismo. 
 
 La Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal es la Consejería competente en 
materia de gestión de servicios sociales básicos y la implementación de la normativa de ayudas y 
prestaciones sociales, tal y como se dispone en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre 
de 2019 (BOME Extraord. núm. 43, de 19 de diciembre de 2019) , sobre atribución de competencias entre 
Consejerías de la Ciudad de Melilla, así como es el organismo encargado de desarrollar la competencia 
que corresponde a la Ciudad en su calidad de ayuntamiento recogido en el art. 25. 2. e) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril,  de Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a 
personas en situación o riesgo de exclusión social. 
 
X.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación supletoria recoge en los 
artículos que se señalan a continuación, lo siguiente:  
 
Artículo 12. Entidades colaboradoras.  
1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano concedente a todos 
los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los fondos públicos a los beneficiarios 
cuando así se establezca en las bases reguladoras, o colabore en la gestión de la subvención sin que se 
produzca la previa entrega y distribución de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se 
considerarán integrantes de su patrimonio. Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido 
denominados beneficiarios conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, 
las funciones enumeradas en el párrafo anterior. 2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los 
organismos y demás entes públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente 
por las Administraciones públicas, organismos o entes de derecho público y las asociaciones a que se 
refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que reúnan las condiciones de solvencia 
y eficacia que se establezcan. 3. Las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán actuar 
como entidades colaboradoras de las subvenciones concedidas por la Administración General del Estado, 
sus organismos públicos y demás entes que tengan que ajustar su actividad al derecho público. De igual 
forma, y en los mismos términos, la Administración General del Estado y sus organismos públicos podrán 
actuar como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades 
autónomas y corporaciones locales.  
Artículo 13. Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.  
1.Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o entidades que se 
encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las que concurran las 
circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la convocatoria.  
2.No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en 
esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que 
por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora: 
 
a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales 
públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.  
b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un 
convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de 
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